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Huaraz - Ancash
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 385 -2018-MD

Independencia, 1 { sEr.2or8

VISTO, el Informc N" I19 2018 M DI/ CSPyGA/ SGSCySM/ U Iry-'1'SV/JJLD: Rectificación
de 1a Resolucion dc Alc¿rlclÍa N'344 2018-MI)1, prcsentado por cl Jcfc de Ia Unidad de
Participacirin Vccinal, Tránsito y Soguridad Vial, y;

Que, mediante Resolución de Alca-ldía N'344-2018-MD1, de fecha 14AGO.2018, en
$fA¿ Artículo 1" se Rcconoció 1a Inscripción del Comitó dc Gcstión de "Mejoramiento de

Av
Halconcs y 1a Alamcda Montc Everest, Distrito de Indcpcnclcncia, Provincia de

].]Af A,2l IJcpartamcnto clc Ancash", en e1 Rcgistro Únic<¡ dc Organizaciones Sociales
RUOS), clc acucrdo a l¿r Ordenanza Municipal N" OO9-2012-\4Di, quc Crca c1 RUOS

dcl Distnto dc Indcpendencias y la Ordenanza Municipa.l \" 006-2012-MDI-ROF , de
las.Juntas Vccinalcs Comuna-les de1 Distrito de Independcncia;

Que, durante c1 proccso de ejecución del refcrido acto administrativo, el Jefe de Ia
Unidad dc Participaci<in Vccinal, Tránsito y Scguridad Vial, mediantc Informe N" 119-
20 18-MDl / GSllcAl ScSC¡ SM/ UPV-TSV/JJLD, dc fecha 2lAGO.20l8, ha advcrtido las
sigu icn tcs r¡bscrvaciont:s:

Que, cn cl segundo párrafo dc los Conside¡andos dc la Resr¡lución dc Alcaldia N" 344-
2018-14DI, de fecha 14AGO.2018, se ha hecho mención a 1o siguiente: "(...) solicita el
reconocimiento dcl Comilé dc Gr:stión de la Obra de Mejoramicnlo del Sen,icios de

Transitabilidad Vchicular y Pcatonal de los.lirones Alisos, Jr. Los Quenuales, .Ir. Las

Retamas y Jr. Los Capulíes - Ccntenario, Distrito de Indepcndcncia, Provincia de

Hua¡aa - Departa.mcnto de Ancash (...)";
Siendo Io corrccto: "(...) Solicitar e1 Reconocimiento dei Comité dc Gcstión de la Obra
de Mejorermicnto de la Av. Confraternidad lnte¡nacional Estc Entre la Av. Los

Eucaliptos hasta el Pasaje Los Halcones y 1a Alamcdi,r Monle Evcrest, Distrito de
Indepcndcncia, P¡ovinci¿r de Huaraz, Departamcnto dc Ancash (...)"
Quc, asimismo, cn el Séptimo Párr¿rfo de los Considerandos dr: la Resolución de
Alcaldía N'344 2018-MDI, de fecha 14AGO.2018, se ha hccho mcnción a 1o siguicnte
"(...) b) Copia fe datada del Padrón General de Usuarios dc ELcct¡ificación, c) Plano de
Ubicación dcl Centrr¡ l)oblado de Póngor (...)"
Al respecto, se inform¿r quc con cl Expedicntc AdministraLivo N' 0921-2018, quc obra
en los antcccdcntcs clc la citada rcsolución, no conlicncn lo mcncionado en cl párrafo
anterior; sino cl Padrón dc Usuarios del Comitó dc Gesticin dc 1a Obra de Mejoramiento
de la Ar,. Confratcrnidad Intcrn¿Lcional Este Entre 1¿I Av. Los Eucaliptos hasta el
Pasaje Los I{alcones y ia Alamcda Monte Evercsl; además dcl plano de ubicación del
lugar, datos quc dilicrcn con 1o scñalado en el Séptimo Párr¿rfo dc los Considerandos
de la Resolución dc Alc¿rlciÍa N'344 2018 MDI
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CONSIDERANDO:

. Confratcrnidad lntcrnaciona-1 Este - Entro la Ar'. Lr¡s Ducaliptos hasta cl Pasaje
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 3 85 -zors-Mpr

Que, cl ArtÍculo 194' dc la Constitución Política dcl Estado, concordantc con c1

Articulo ll del Título Preliminar de 1a Ley N" 27972 - Ley Orgfurica dc Municipalidades,
establcce quc 1as Municipalidades Provinciales y Distritales son 1os órganos de
gobierno 1oca1, que gozan de autonomía política, económica y administrativa cn 1os

asuntos de su competencia, radica¡rdo esta autonomia en 1a facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción ¿11 ordenamiento
jurídico;

ue, c1 Numeral 210. 1 dcl Artículo 210" del l'UO de 1a Lcy de1 Procedimiento
dministrativo Gcncral Lcy N" 27444, aprobado por c1 I).S. N" 006-2017-JUS, cstabiccc

que "Lo.s errores rnatcliales o aril"rLéticos en los acTos admiristratiuos pueden ser rectiJic:atl<ts
con efecto relroaclivo, e-n cualquie-r momento, de oJicio o a inslancia de los admínistrados,
siempre que no altere Io sustancial de su contenido ni el senlido de la decisión". Didna
rectificación dcbcrá adoptar e1 estilo y la modalidad dc1 acto original;

Que, siendo asi, cs neccsario RBCTIFICAR e1 e¡ror matcri¿rl que se advierte en 1os

Pá,rrafos Segundo y Sóptimo, ya que en su esencia cstas modificaciones no van alterar
el sentido esencial del acto administ¡ativo ni afectar derechos de lerceros:

Estando a 1o expucsto, dc conlormidad con los Artículos 20' Inciso 6) y 43" dc 1a Ley
Orgániczr dc Munrcipalidadcs N" 27972, cor;r las visas dc Sccrctaría Gencral, dc
AsesorÍa Jurídica, y Ia Gcrcncia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- DISPoNER LA REcTIFIcAcIoN DE orlclo dc la Rcsolución de Alca1día
N" 344 2018 MI)I, dc fccha '144GO.2018, en los siguicntcs cxtremos:

SEGUNDO PÁRRAFO - PARTE CONSIDERATIVA:

DICE

Que, mcdiantc lnformc N' 103-2018-MDI/GSPyGA/SGSCySM/UPV TSV/JJLP, de fecha
10JUL.201 8, el Jcfe dc la Unidad de Participación Vccinal - Tránsito y Scguridad Via), solicita
el Reconocimiento dc1 Comité dc Cestión de ia Obra dc 'Mcjoramicnto del Servicio de
Transitabilidad Vehicular y Peatonal de Ios Jirones Alisos, Jr. Los Quenualcs, Jr. Las Rctamas
y Jr. Los Capulies - Ccntcnario, I)istrito dc Indcpcndencia, })rovincia de L1\raraz,
Departamento de Ancash", indicando que para ello sc adjuntan los rcqulsitos estabir:cidos en
el RUOS;

DEBE DECIR:

Que, mediante Infr¡rmc N" 103 20 i8-MDt/ GS§GA/ SGSCySM/UPV-TSV/JJLP, de fecha
10JUL.2018, el Jcfe de la Unidad de Participación Vecinal Tránsito y Seguridad Vial, solicita
el Reconocimiento dcl Comitc tlc Gestión de la Obra de "Mcjoramicnto dc Ia Av. Los Eucaliptos
hasta e1 Pasaje 1os Ilalconcs y 1a Alamr:da Monte Evcrcst, I)istrito dc Indcpcndencia, I'rovincia
de Huaraz. I)cpartamcnIo dr' Áncash' (...):
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SEPTIMO PARRAFO _ PARTE CON§IDERATIVA:

DICE

Que, cn cse scntido, {...) b) Copia fc datada dcl Padrón (}cncr¿rl dc Usuarios de
Electriilcación, c) Plano cic Ubicación dcl Centro Poblado dc Pringor, d) Copia Simple

I DNI de todos ios Micmbros del Comité de Gestión, los mismos que fueron elegidos
dicha reunión señalada cn cl acta antes mencionadai

ISÁNDODE QUE:

Al respccto, debe aclararsc quc en el Expedientc Administrativo N" 0921-2018, que
obra cn los a¡rtcccdcntes dc la citada resolución, no contiencn 1o mcncionado cn e1

párrafo anterior; sino el Padrón de Usuarios dcl Comité dc Gcstión de 1a Obra de
Mejoramiento de 1a Av. Confraternidad Internacional Estc - Entre 1a Av. Los
Eucaliptos hasta cl Pasajc Los Halcones y 1a Alamcda Montc Flvcrcst; adcmás dc1
plano dc ubicacirin del lugar; la misma que dificrc con los scñ¿rlado cn el Séptimo
Párrafo de 1os considerar:.dos dc la Resolución de Alca.ldía N'344 2018-MDl;

Quedando subsistcntc ias dcmás disposicionos dc la Rcsolución de AlcaldÍa N" 344-
2018-MDl, de fccha 14ACiO.20I8
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RegÍstrcsc, Notifiqucsc, Cúmplasc y ArchÍvesc.


